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DECRETO ALCALDTCTO N"3Cg3

56clb(01

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: l.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya.
atribuciones y fácultades Alcaldicias.

2.- El Ordinario N'296 de tlecha 22 de Noviembre de 2018. de la
Corporación Desarrollo Social de Buin, solicita aprobación del Concejo Municipal para

solicitar anticipo de subvención para el pago de boniflcación por retiro voluntario a los
docentes que se acogen a la Ley N'20.976, por un monto de $86.ló8.01 L-

3.- Acuerdo N" 372 del Concejo Municipal de fecha 26 de

Noviembre de 2018 de la Sesión Ordinaria N" 113.

DECRETO

Apruébese ACUERD0 N' 372, que por la unanimidad de los
miembros presentes en la sesión ordinaria del Conce.jo Municipal se Acuerda Autorizar
a la Corporación de Desarrollo Social Buin, a solicitar Anticipo de Subvención para el
Pago de Bonificación por Retiro Voluntario a los Docentes que se acogen a la Ley 20-976
(Bonificación por Retiro) por un Monto de $86.543.899.-
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